
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, JULIO 31 DE 2023.  

A Despacho para informarle que el Profesional Especializado IV encargado 

de las funciones del Jefe del Área de Atención al Consumidor Financiero – 

ARACF de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía (Caja Honor), 

allegó documento proferido el 24 de julio de 2023 en respuesta a la solicitud 

remitida por el Grupo de Prestaciones Sociales de la Dirección de Veteranos 

y Rehabilitación Inclusiva – DIVRI con ocasión de la Acción de Tutela No. 

2023-00029 y más recientemente del INCIDENTE DE DESACATO 

promovido por WILBER VALDEZ CASTRILLON. Al respecto le hago saber 

que el incidente en cuestión se encuentra finalizado. 

Sírvase proveer. 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO  

Secretario  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Buenaventura, julio treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023).-  

 

AUTO No 7 2 2 

ASUNTO: INCIDENTE DE DESACATO  

INCIDENTANTE: WILBER VALDES CASTRILLON  

INCIDENTADA: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - GRUPO DE  

PRESTACIONES SOCIALES.  

RADICACION: 2023-00029 

 

De la respuesta emitida por el Jefe del Área de Atención al Consumidor 

Financiero – ARACF de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 

(Caja Honor), mediante documento fechado el 24 de julio de 2023, póngasele 

de presente al señor WILBER VALDES CASTRILLON, agréguese al 

expediente al que se contrae para que conste y téngase en cuenta en el 

momento oportuno. 

 

Notifíquese la anterior decisión a las partes en la forma más expedita y 

eficaz. 

  

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 

harv 
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